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Art. 11.- Fin del plazo de depósito. 

Notificación al hallador.- Transcurrido el referido plazo de dos años sin que el propietario 
hubiera procedido a su recogida, se notificará al hallador, si lo hubiere, su condición de 
propietario del objeto hallado, concediéndole el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la notificación para que haga efectiva su recogida. Entregado el objeto se 
consignará en el expediente la fecha de entrega del mismo.

En caso de que no se hubiera podido practicar la notificación por causas ajenas a 
la Administración, se notificará mediante anuncio en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Tablón de Edictos municipal, concediéndole el plazo de un mes para la retirada del objeto, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la notificación en el Boletín Oficial 
del Estado (BOE). Asimismo, para mayor difusión, se publicará en el Boletín Oficial de 
Melilla. (BOME). 

Si el hallador no recogiera el objeto en el plazo establecido se entenderá decaído en 
su derecho, pasando el objeto a ser de propiedad municipal.

CApíTULO III

Adquisición y disposición por la Ciudad Autónoma de Melilla  
de los objetos perdidos

Art. 12.- Adquisición y disposición por la Ciudad Autónoma de Melilla de los 
objetos perdidos.

1. En el supuesto de que no existiera hallador del objeto, o este no lo retirara, una vez 
transcurrido el plazo de depósito señalado en el artículo 11, la Ciudad Autónoma de Melilla 
adquirirá el objeto por ocupación y dispondrá del mismo por alguno de los siguientes 
procedimientos:

a) En el supuesto de que se estimase su utilidad para uso municipal, se pondrá 
a disposición de la dependencia municipal y se comunicará al negociado de 
patrimonio a efectos de inventario.

b) Los objetos que no fueran de utilidad municipal y estuvieran en condiciones de 
uso, se enajenarán, previa valoración técnica que acredite de manera fehaciente 
su justiprecio, o podrán ser objeto de cesión gratuita a otras administraciones 
públicas o a organismos o instituciones públicas o privadas sin ánimo de lucro, 
mediante el procedimiento regulado en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas.

c) Los objetos que no fueran de utilidad municipal y no pudieran ser objeto de 
enajenación o cesión gratuita serán destruidos, clasificándolos de conformidad 
con la normativa vigente de gestión de residuos.

2. Con carácter previo a cualquiera de esas actuaciones, si se apreciara que alguno 
de los objetos pudiera tener interés histórico o artístico se pondrá en conocimiento del 
órgano competente en materia de conservación del patrimonio histórico mueble. En el 
caso de que dicho órgano apreciase el referido interés respecto de algún bien, se pondrá 
el mismo a su disposición.

3. Cuando se tratase de dinero en efectivo se ingresará en la Tesorería de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.


